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APRUEBA CONVENIO APOYO A tA GESTION

LocAL EN ATENCIoN PRIMARIA MUNICIPAL AÑO
2021, PROYECTO DE ADQUISICION DE INSUMOS,

REPOSICION DE EQUIPOS COMPUTACIONATES Y

ADQUISICION DE VEHICULOS DE TRASIADO

Lota, 14 de octubre de 2021

o¡cnEro o.s.r.¡. r'¡. 653
vrsToS:

Resolución Exenta N'5660 de fecha 22.09.2021 que aprueba

"Coñvenio apoyo a la gestión local en atenc¡ón pr¡maria mun¡cipal año 2021, proyecto de adqu¡s¡c¡óñ de insumos,

reposic¡ón de equ¡pos computacionales y adqu¡s¡c¡ón de vehículos de Íaslado" suscr¡to eñtre el SERVICIO DE SALUD

CONCEPCTON, y la tLUSIRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y 63' del

D.F.L. N'1/2006, que refunde la Ley N'18.695, Orgán¡ca Constitucionalde Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase "Convenio apoyo a la gestión local en atención primaria

munic¡pal año 2021, proyedo de adqu¡s¡ción de ¡nsumor, reposición de equ¡pos computac¡onales y adqu¡s¡ción de

vehículos de traslado" de fecha 10.09.2021, suscr¡to entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION, y la ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LOTA.

2.- Mediante el presente ¡nstrumento, ElSERvlclo DE SALUD

CONCEPCTON se obl¡ga a transfer¡r a la l. Mun¡cipal¡dad de Lota, la suma anual y única de 951.083,011 (cincuenta y un

m¡llonei ochenta y tres m¡lonce pesos).

3. lmpútese elgasto que genere elcumplimiento del

presente Convenio a la Cuenta Contable 215-22, 215-29 del pre§upuesto actualen viSencia.

D¡stribuc¡ón:

- C/c Archivo Alcaldía

- C/c Encargada de Personal, Srts Mónica Carrillo L.

- C/c Encargado(a) adquisiciones DAS Lota, 5r. Omar Azocar.

- C/c Encargado Finanzas, Sr. Leandro Berna Flores.

- C/c Referente Técnico DAS, Sr. Luis Pinche¡ra V

- C/c. Encargado de Calidad, Sr. Fab¡án Garay

- C/c Director CESFAM Dr.luan Cartes Ar¡as, Sr. Pablo Núñez M.

- C/c Director (s) CESFAM Dr. Sergio LaSos Olave, Sr. Rodrigo Gav¡lán C'

- CIc Archivo Secretaría DAS
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CESTIÓN ASISTENCIAL

DE SALLD RESOLUCIóN EXENTA 2.R-J

*.;,o*- coNGEPGIÓN, 22SEL202t --5559

1. -Resolución Exenta N'1022 de fecha 31 de D¡ciembre de 2019 de M¡nisterio de Salud, que

aprueba Programa Apoyo a la gestión local en Atenc¡Ón Primaria Mun¡cipal. 
.

2. iesolución Éxenta tr¡;569 de fecha 28 de Julio de 2021 del Ministerio de Salud, que aprueba

los recursos de Apoyo a la gestión local en Atención Primaria Municipal.

Resoluc¡ón Exenia ñ"20t de fecha 10 de Septiembre de 202'1 del Ministerio de Salud, que

modifica los recursos de Apoyo a.la gest¡Ón local en Atención Primaria Municipal.

Ordinario N"269 de fecha 30 de Mar¿o de 2021 de ta comuna de Lota sobre la solicitud de

los proyec{os presentados bajo el programa Apoyo a la gest¡ón local en Atención Primaria

Municipal.
S. Ordinario N"1382 de fecha 14 de Abril de 2021 al Ministerio de Salud, solicitando los

recursos para el proyecto presentado por la comuna de Lota.

6. Coneo elbctrónico d-e fecha '14 de Septiembre de 2021 de la referente técnico del programa

en el servicio de salud concepción, sobre la indicación de la elaboración de la

documentación pertinente.
7. Convenio de fecha 10 de septiemb¡e de 2o21 de Programa Apoyo a la gestión local en

Atención Primaria Municipal proyecto adquisic¡ón de insumos, reposición de equipos

computacionales y adquisición de vehlculos para traslado, celebrado entre el Servicio de

Salud Concepción y la I' Municipalidad de Lota'

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo establecido en el D.F.L N"1/2005 del Min¡steio de Salud, que aprobó el texto refundido,

coordinado y sistematizado del D.L. N'27631/9, leyes N'18.933 y N'1E'469'

2. D.S N.140/ó5 del Min¡sterio de Satud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios

óé saluo.
3. D.F.L N.l del año 2001 que Fiia Texto Refundido, coordinado y sistema'i_zado de la Ley

N"18.575, Orgánica constituc¡onal de Bases Generales de la Administración Del Estado.

4. Ley de presufiuesto de ta Nación para et año 2021, Ley N.21 289de fecha 16.1.2.2!20.

S. Decreto Afeüo N'24 de fecha ó1 de septiembre de 2021 del Ministerio de Salud' que

nombra a don Jorge Horacio Galaz Enrfquez como director del Servicio de Salud

Concepción.
6. ResoltiCión N.7/20"19 y N'16i2020 ambas de la Contralorfa General de la República.

RESOLUCIóN:

1.- APRUEBASE; , convenio de fecha 1 0 de

septiémbre del 2021, celebradÓ entre el sERvlG¡o DE SALUD CONCEPCION Y LA

l. MUNICIPALIDAD DE LOTA cuyo texto se Íanscribe a continuaciÓn:

CONVENIO
APOYOAIáGEST¡ONLOCALENATENCIONPRIMARIAMUNICIPALANO2O2'I

PROYECTO DE AOQUISICION DE INSUMOS' REPOS¡C¡ON DE EQUIPOS

COMPUTACIONALES Y ADQUISICION DE VEHICULOS PARA TRASLADO.

En Concepción a ,10 de septiembre de 2021, entre el sERVlclo DE 5ALUD CONCEPCIÓN,
persona jurídica de derecho público domiciliado en calle o'Higgins N'297, Concepción,

iepresentádo por su Director SR. HORAGIO GALAZ ENRIQUEZ del mismo domicil¡o, en

adelante el 'Serv¡cio" y la ILUSTRE MUNIGIPALIDAD DE LOTA persona jurfdica de derecho

prlblico domiciliada en Pedro Aguirre Cerda N'302, Lota, representada- por. su Alcalde SR.

bafntClO MARCHANT ULLOA de ese m¡smo domicilio, en adelante la 'Municipal¡dad", se ha

acordado celebrar un convenio, que consta de las sigu¡entes cláusulas:

.,

4.

c



9CTAVA: Si producto del seguimiento realizado por el Departamento de Atención primaria en
Salud, según lo estipulado en las cláusulas sexta y séptima del presente convenio, se detecta
in¡,t'mplimiento de la obligación de rendir las cuentas de gastos mensuales que en ellas se
señalan, o se realicen en forma no satisfactor¡a, el señlcio de salud concepción estará
facultadü para- retener la cuota del programa indicado en la cláusula quinta jel presente
convenio, hasta que el Mun¡c¡p¡o correspondiente esté al día en el cumplimiento áe dicha
obligación o lo realice en la forma indicada.

lovENA : El servicio de salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se éxceda de ios fondos
destinados por el Servicio para la ejecuc¡ón del mismo, ella aiumirá el mayor gasto resultante.

9FQIMA: El presente conven¡o tendrá vigencia desde el 10 de septiembre hasta el 31 de
Diciembre del año 2021.

DEGIMA PBIMEM: La personería de Don patricio Marchant ulloa para actuar en
representación del Municipio de Lota, en Decreto Alcaldicio N"1569 de fecha 28/06i2021. Por su
parte la personería de D¡rector Sr. Horacio Galaz Enrfquez para representar al Servicio de
Salud Concepción, consta del Decreto Afecto N'24 de fecha 01 de septiembre de 2021.

DEC:IMA SEGUNDA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio de Salud, uno en la Municipalidad y los dos restantes en el Ministerio de Salud; en
la Subsecretaría de Redes Asistenciales y la Dívisión de Atención primaria.

convenio ar ftem 24-03-29g-02 Atención 
2- IMPÚTESE: El gasto que irrogue el presente

RESOL. tNT.2Ry 593 I 21.09.2021
DISTRIBUGION:
. Subdirección de Gestión Asistencial
o Depto. Finanzas SSC
o Depto. Asesorla Jurfdica
. Depto. Auditoria SSC
. Oficina de Partes
. Archivo

E Y COMUNIQUESE,

DIRECTOR

que transcr¡bo f¡elmente

OE

D\RECTOñ
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APRUEBA CONVENIO APOYO A tA GESTION

rocAt EN ATENctoN PRTMAR|A lvtulrllctpal eño
2021, PROYECTO DE ADQUISTCION DE INSUMOS,

REPOSICION DE EqUIPOS COMPUTACIONALES Y

ADQUISICION DE VEHICUTOS DE TRASLADO

Lota, 14 de octubre de 2021

orcnero o.s.v. ¡'¡n 653
vtsTos:

Resolución Exenta N'5660 de fecha 22.09.2021 que aprueba

"Convenio apoyg a la gestión local en atenc¡ón pr¡mar¡a mun¡clpal año 2O2t, proyecto de adquisición de ¡nsumos,

reposic¡ón de equ¡pos computacionales y adquisición de vehículos de traslado" suscrito entre el SERVICIO DE SALUD

CONCEPCION, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, y en uso de las facultades que me conf¡eren los Arts. 12" y 63'del

D.F.L. N" 1/2005, que refunde la Ley N" 18,695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades.

DECREfO:

1.- Apruébase "Convenio apoyo a la ge§tión local en atenc¡ón Pr¡mar¡a

mun¡c¡pal año 2021, proyecto de adqu¡s¡cktn de ¡nsumos, repos¡ción de equ¡pos computac¡onales Y adquisic¡ón dé

vehículos de traslado" de fecha 10.09.2021, suscrito entre el SERVICIO DE SATUD CONCEPCION, y la ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LOTA.

2.- Mediante el presente ¡nstrumento, EISERVICIO DE SALUD

CO CEPC|ON se obl¡ga a transferir a la L Municipal¡dad de Lota, la suma anual y Ún¡ca de $51.m3.011 (cincuenta Y un

millones ochenta y tres mil once petos).

D¡stribuc¡ónr

- c/c Archivo Alcaldía

- C/c Encargada de Personal, Srta. Mónica Carrillo L'

- c/c Encargado(a) adqu¡siciones DAs Lota, sr' omar A¿ocar'

- C/c Encargado Finanzas, Sr' L€andro Eema Flores'

- C/c Referente Técnico DAS, Sr. Luis Pincheira V'

- c/c. Encargado de calidad, Sr. Fabián 6aray

- C/c Director CESFAM Dr.luan Cartes Ar¡as, Sr' Pablo NÚñez M'

- C/c Director (s) CESFAM Dr. Sergio Lagos Olave, 5r' Rodrigo Gavilán C'

- Cfc Archivo Secretaría DAS

f,,4',Qn*

3. lmpútese el 8asto que Senere elcumplim¡ento del

presente Convenio a la Cuenta Contable 215'22,215-29 del presupuesto actual en vigenc¡a'

SECRETARIO MUNICIPAL
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GESTIÓN A§ISTENCIAL

DE SALUD RESOLUCIóN EXENTA 2.R-J
CONCEPCIóN, 22 SEL 202i --5659

1. -Resolución Exenta N"1022 de fecha 31 de Diciembre de 2019 de Ministerio de Salud, que

aprueba Programa Apoyo a la gestiÓn local en Atenc¡Ón Primaria Municiplal'

2. Resolución Exenta N'568 de fecha 28 de Julio de 2021 del Ministerio de Salud, que aprueba

los recursos de Apoyo a la gestión local en Atención Primaria Municipal.

3. Resoluc¡ón Exenta ñ"701 de fecha 10 de Septiembre de 2021 del Ministerio de Salud, que

modifica los recursos de Apoyo a.la gestión local en Atención Primaria Municipal.

4. Ordinario N"269 de fecha 30 de Mar¿o de 2021 de la comuna de Lota sobre la solicitud de

los proyec{os presentados ba.io el programa Apoyo a la gestión local en Atención Primaria

Municipal.
S. Ordinario N'1382 de fecha 14 de Abr¡l de 2021 al M¡nisterio de Salud, solicitando los

recursios para el proyecto presentado por la comuna de Lota.

6. Coneo electróniio di fecha 14 de Septiembre de 2021 de la referente técnico del programa

en el seNic¡o de salud concepción, sobre la indicación de la elaboración de la

documentación pert¡nente.
7. Convenio de fecha 10 de Septiembre de 2021 de Programa Apoyo a la gestión local en

Atención Primaria Municipal proyecto adquisición de insumos, repos¡ción de equipos

computiacionales y adquisición de vehfculos para traslado, celebrado entre el Serviclo de

Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota'

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo establecido en el D.F.L N"1/2005 del Minlsterio de Salud, que aprobó el texto refundido,

coordinado y sistematizado del D.L. N'2763r/9, leyes N'18 933 y N'16 469'

2. D.S N.140/ó5 del Ministerio de Salud, que apru€ba el Reglamento Orgánico de los Servicios

óé satuo.
3. D.F.L N.1 del año 2001 que Fija Texto Retundido, coordinado y sistematizado de la Ley

N"18.575, Orgánica Const'rtucional de Bases Generales de la Administración Del Estado.

4. Ley de presuf,uesto de la Nación para el año 2021'Ley N"21.2E9 O9 fe9!a 16 '1.2'2020 '

5. Decreto Afecto N'24 de fecha Ó1 de septiemb¡e de 2021 del Ministerio de Salud, que

nombra a don Jorge Horaclo Galaz Enrlquez como directof del servicio de salud

Concepción.
6. Resolución N.7/2019 y N"16/2020 ambas de la contralorfa General de la República.

RESOLUCIóN:

1.- APRUEBASE;, convenio de fecha 10 de

septiémbre del 2021, celebrado entre el sERvlclo DE SALUD CONCEPCION Y LA

l. MUNICIPALIDAD DE LOTA cuyo texto se transcribe a cont¡nuac¡ón:

CONVENIO
APOYO A LA GESTION LOCAL EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL ANO 2O2I

PROYECTO DE ADQUISICION DE INSUMOS, REPOSICION DE EQUIPOS

COMPUTACIONALES Y ADQUISICION DE VEHICULOS PARA TRASLADO.

En Concepción a t0 de Septiembre de 2021, entre el SERVIGIO DE SALUD CONCEPCIÓN,
persona jurídica de derecho prlblico domiciliado en calle O'Higgins N"297, Concepción,
iepresentádo por su D¡rector SR. HORACIO GALAZ ENRIQUEZ del mismo domicilio, en

adelante el "servicio" y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona iurfd¡ca de derecho
público domiciliada en Pedro Aguirre Cerda N'302, Lota, representada por su Alcalde SR.

irafRlclo MARGHANT ULLoA de ese mismo domicilio, en adelante la 'Mun¡cipalidad", se ha

acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

t.



CONVENIO
APOYO A LA GESTION LOCAL EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL AÑO 2021

PROYECTO DE ADQUISICION DE INSUMOS, REPOSIGION DE EQUIPOS
COMPUTACIONALES Y ADQUISICION DE VEHICULOS PARA TRASLADO.

En Concepción a 10 de Septiembre de 2021, entre el SERVICIO DE SALUD
CONCEPCION, persona jurídica de derecho público domiciliado en calle O'Higgins N'297,
Concepción, representado por su Director SR, HORACIO GAIáZ ENRIQUEZ del mismo
domicilio, en adelante el "Servicio' y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona
jurídica de derecho público domicil¡ada en Pedro Aguirre Cerda N'302, Lota, representada
por su Alcalde SR. PATRICIO MARCHANT ULLOA de ese mismo domicilio, en adelante la
"Municipalidad', se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes
cláusulas:

PRIMERA: Se deja constanc¡a que el estatuto de Atención Primaria Municipal aprobado por
la ley N" 19378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: 'en el caso de las normas técnicas, planes y programa que se imparten con
posterioridad a la entrada en v¡gencia de esta ley implique un mayor gasto para la
Municipalidad, su financ¡am¡ento será incorporado a los aportes establecidos en el artfculo
49'.Por su parte, el artículo 60 del Decreto Supremo No 29 de fecha 30 de Diciembre de
2O2O, del Ministerio de Salud reitera d¡cha normar agregando la forma de materializarla al
señalar 'para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la conespondiente resolución'

SEGUNDA: El Ministerio de Salud, ha elaborado un Programa de Apoyo a la Gestión Local
en Atención Primaria Municipal, con el objeto de aumentar la eficacia en la gestión y
administración local de salud tendiente a proporcionar a las personas beneficiarias de la ley
N'18469, una mejorfa en la calidad y resolutividad de las atenciones de salud.
El referido Programa ha sido aprobado por Resoluc¡ón Exenta N"1022 de fecha 31 de
Diciembre del 2019, del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende
forma parte integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en
v¡rtud del presente instrumento.

TERGEM: Conforme a lo señalado en las cláusulas procedentes por el presente acto, e¡
Ministerio de Salud a través del Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio
mediante Resolución Exenta N'701 de fecha l0 de Septlembre de 2021, la suma total de
$51.083.011(clncuenta y un millones ochenta y tres mil once pesos), para atcanzar el
propósito y cumplimiento de |os componentes y estrategias del "programa Apoyo a la
gestión lccal en Atención Primaria Munic¡pal' que se entiende forma parte ¡ntegrante el
Programa antes citado, luego de cumplirse los siguientes requisitos copulat¡vos:

¡ Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobator¡a¡ Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.. Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepc¡ón, establecidas por el
Dpto. de Finanzas.

CUARTA: Los recursos asignados serán utilizados de acuerdo a solicitud enviada a
MINSAL med¡ante ordinario n'1382 de fecha 14.04.2021 para Ia adquisición del proyecto
denominado insumos, reposición de equipamientos computacionales y vehtculos de
traslado, anexo al presente convenio.



QUINTA: Los recursos serán transferidos por el servicio de salud en una sola cuota.

sEXTA: El servicio de salud rcalizará un seguimiento y monitoreo técnico-financiero
aleatorio, lo queno excluye a la Municipalidad una rendición de cuenta mensual, dentro de
lo_s cinco dfas hábiles siguientes al mes a que corresponda, entendiéndose para estos
efectos de lunes a viernes o en las fechas que la ley excepcionalmente contemple,
verificando el cumplimiento de metas y de los gastos involuciados en las actividades
comprometidas en este convenio, en acuerdo a las orientaciones técnicas y administrativas
entregadas.

§EETltttA: EI Servicio podrá auditar aleator¡amente los programas y la correcta ut¡lización de
los fondos trasferidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior,
estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas enla Resolución N'30
de fecha 28 de Marzo de 2015, de la contraloría General de la República, que dispone la
obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado
por el Servic¡o respectivo.

ocrAVA: si producto del seguimiento realizado por el Departamento de Atención primaria
en salud, según lo estipulado en las cláusulas sexta y séptima del presente convenio, se
detecta ¡ncumplim¡ento de la obligación de rendir las cuentas de gasios mensuales que en
ellas se señalan, o se realicen en forma no satisfactoria, el servicio de salud concepción
estará facultado para retener la cuota del programa indicado en ta cláusula quinta del
presente convenio, hasta que el Municipio correspondiente esté al día en el cumptimiento de
dicha obligación o lo realice en la forma indicada.

N9VENA : El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en
este convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto
resultanie.

9FclMA: El presente convenio tendrá vigencia desde et ',l0 de septiembre hasta el 3l de
Diciembre del año 2021.

DECIMA PRIMEM: La personería de Don Patricio Marchant Ulloa para actuar en
representación del Municipio de Lota, en Decreto Alcaldicio N"1569 de fecha 2gto6t2o21.
Por su parte la personería de Director sr. Horacio Galaz Enríquez para representar al
serviclo de salud concepción, consta del Decreto Afecto N"24 de fecha 01 de septiembre
de 2021.

DECIMA SEGUNDA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en
poder del Servicio de Salud, uno en la Municipalidad y los dos restantes en el Ministerio de
salud; en la subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención pr¡maria.

coNc
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SR, PATRICIO RIOUEZ
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PE!$eF4iSe deja constancia que el estatuto de Atención Primaria Municipal aprobado por ta
ley N' 19378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual pádrá incrementarse:'en el caso de las normas técnicas, planes y programa que se imparten ion posterioridad a la
entrada .. en vigencia de esta rey implique uñ mayor gasto para ra Municipalidad, su
financiamiento será incorporado a los aportes estableóidos en el artículo 49,,.por iu parte, el
artícu.lo 60 del..Decreto supremo No 29 de fecha 30 de Diciembre de 2020, del Ministerio de
Salud reitera dictra norma, agregando la forma de materializarla al señalar "iara cuyos etectos
el Ministeiio de Salud dictará la correspond¡ente resolución,,

SEGU!'¡D4: El Ministerio de salud, ha etaborado un programa de Apoyo a la cestión Locat en
Atención Primaria Municipal, con el objeio de aumentar lieficacia en'la'gestión y aJmin¡stración
local de salud tendiente a proporcionar a ras personas beneficiarias íe rá iey ñ;rá¿éé, ü.,
mejorÍa en la calidad y resolutividad de las atenciones de salud.
El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N"i022 de fecha 3l de
Diciembre del 2019, del M¡nisterio de salud. Anexo al presente convenio y que se entiende
forma parte integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a désarrollar en virtud
del presente instrumento.

rgncgB& conforme a lo señalado en las cláusulas procedentes por el presente acto, el
Ministerio de Salud a través del Servicio de Salud, conviene en asignár al Municipio mediante
Resolución Exenta N'701 de fecha 10 de septiembre de 2ó21 , la suma total de
$51 .083.011(cincuenta y un millones ochenta y tres mil orice pesos), para alcanzar el
propósito y cumpl¡miento de los componentes y estrategias del 'programa Ápoyo a la gestión
local en Atención Primaria Municipal" que se entiende foima parte intégrante el Érograma antes
c¡tado, luego de cumplirse los siguientes requisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.. Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecida! por el Dpto.
de Finanzas.

CUARTA: Los recursos asignados serán utilizados de acuerdo a sol¡citud enviada a MINSAL
mediante ordinario n"1382 de fecha 14.04.2021 para la adquisición del proyecto denominado
insumos, reposición de eguipamientos computacionales y vehÍculos dé tiaslado, anexo al
presente convenio.

QUINTA: Los recursos serán transferidos por el servicio de salud en una sola cuota.

§EXTA: El Serv¡cio de Salud realizará un seguimiento y monitoreo técn¡co-financiero aleatorio,
lo que no excluye a la Municipalidad una rendición de cuenta mensual, dentro de los cinco días
háb¡les siguientes al mes a que corresponda, entendiéndose para estos efectos de lunes a
viernes o en las fechas que la ley excepcionalmente contemple, verificando el cumplimiento de
metas y de los gastos involucrados en las actividades comprometidas en este convenio, en
acuerdo a las orientaciones técnicas y administrativas entregadas.

SprflUA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y Ia correcta utilización de
los fondos trasferidos a través de su Departamento de Auditoria. §in perjuicio de lo anterior,
estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la-Resolución N.30 de
fecha 28 de Mazo de 2015, de la conkalorfa General de la República, que dispone la
obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo qué debe sei fiscalizado por
el Servicio respectivo.



99f4Ve: Si producto del seguimiento realizado por el Departamento de Atención primaria en
salud, según lo estipulado en las cláusulas sexta y séptima del presente convenio, se detecta
inetr¡p¡¡r¡un*o de la obligación de rendir las cuentas de gastos mensuales que en ellas se
señalan, o se real¡cen en forma no satisfactoria, el señicio de salud concepción estará
facultado\ para- retener la cuota del programa indicado en la cláusula quinta áet presente
convenio, hasta que el Munic¡pio correspondiente esté al día en el cumplimiento áe dicha
obl¡gación o lo realice en la forma ¡nd¡cada.

lovENA : El servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipal¡dad se exceáa de ios fondos
dest¡nados por el Servicio para la ejecuc¡ón del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

9FQIMA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 10 de septiembre hasta el 3 l de
Diciembre del año 2021 .

DEGIMA PRIMEM: La personería de Don Patricio Marchant ulloa para actuar en
representación del Municipio de Lota, en Decreto Alcaldicio N"1569 de fecha 28/06/2021. Por su
parte la personería de Director Sr. Horacio Galaz Enrfquez para representar al Servicio de
Salud Concepción, consta del Decreto Afecto N'24 de fecha 01 de septiembre de 2021.

DEG=IMA SEGUNDA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio de Salud, uno en la Municipalidad y los dos restantes en el Ministerio de Salud; en
la Subsecretarfa de Redes As¡stenciales y la División de Atención primaria.

convenio ar ftem 24-03-29g-02 Atención 
2- IMPiITESE: El gasto que irrogue el presente

RESOL. tNT.2Fy 593 I 21.09.2021
DISTRIBUCION:
. Subdirección de Gestión Asistencial
. Depto. Finanzas SSC
o Depto. Asesorfa Jurfdica
. Depto. Auditoria SSC
¡ Oficina de Partes
. Archivo

Y COMUNIQUESE,

DIRECTOR
DE SALU

que transcr¡bo f¡elmente

§D\RECTOR
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